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SECRETARÍA DE PLENARIO 

 

                                                                                          SALTA, 22 de diciembre de 2025 

 

RESOLUCIÓN Nº 6.967 
 

    

    VISTO 

 

El Sumario Administrativo T.C. N° 566/24 –– PAGO 

INDEBIDO LICENCIA ANUAL REGLAMENTARIA PERSONAL AGRUPAMIENTO 

POLÍTICO ORDENANZA N° 10098/00 y; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE por Resolución T.C. N° 6.861/24, se dispuso la 

instrucción de las actuaciones sumariales de referencia; 

 

QUE a fs. 157/159 se agrega Conclusión Sumarial N° 

02//25;  

 

QUE en Reunión de Plenario de fecha 03 de diciembre del 

2025, Acta N° 2.165, punto 2 se dispuso en forma previa a todo trámite, como Medida para 

Mejor Proveer, encomendar que a través de la Vocalía N° 4, se proceda a constatar lo 

manifestado a fs. 155 por el Sr. Subsecretario de Finanzas, Cdor. Jorge Adrián Buchhamer; 

 

QUE a fs. 161 se agrega extracto bancario, de fecha 05 de 

diciembre del 2025, correspondiente a la Cuenta Banco N° 310000040009993, Banco Macro 

Rentas Generales, desde fecha 29/07/2025 hasta 29/07/2025. En dicho extracto se aprecia el 

código “4397”, concepto “Transf 20144532644 VAR” Referencia “001505435379” por la 

suma de $387.006,00. Todo lo cual resulta concordante con el extracto de transferencia 

presentado por el Sr. Facundo Escobar a fs. 120 de autos; 

 

QUE, con respecto del Subsecretario de Finanzas, en fecha 

19 de septiembre del corriente año, informa que no se verifica ingreso asociado al resto de 

los agentes (entre ellos Escobar), cuando dicho ingreso había acontecido el 29/07/2025; es 

decir, que no corroboro de forma fehaciente el ingreso del dinero aludido; 

 

QUE por todo lo expuesto, habiéndose verificado que todos 

los agentes, devolvieron las sumas que percibieron por errónea liquidación, corresponde 

concluir las presentes actuaciones, disponiendo el sobreseimiento de los funcionarios y 

agentes implicados, dejando salvo su buen nombre y honor. Asimismo, teniendo en cuenta 

la falta de antecedentes del Sr. Subsecretario de Finanzas, los Sres. Vocales resuelven 

aplicarle un llamado de atención, por su accionar negligente;  
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                                         POR ELLO, en Reunión Plenaria de fecha 18/12/2025, Acta N° 2.170 – Punto 01 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: CONCLUIR la sustanciación de las presentes actuaciones en instancias 

de este Tribunal Municipal de Cuentas, por los motivos expuestos en los Considerandos. -  

 

ARTÍCULO 2°: DISPONER el SOBRESEIMIENTO de la Sra. Patricia Mabel Suarez - 

DNI N° 14.358.951; del Sr. Facundo Maximiliano Escobar - DNI N° 37.720.408; de la Sra. 

Sara Balderrama de Arizaga - DNI N° 18.010.255 y de la Cra. Camila Fernanda Lobo 

Quiroga – DNI N° 31.193.988 dejándose salvado el buen nombre y honor de los mismos. 

 

ARTÍCULO 3°: FORMULAR UN LLAMADO DE ATENCIÓN al Sr. Subsecretario de 

Finanzas, Cdor. Jorge Adrián Buchhamer, de conformidad a lo expuesto en los 

Considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º: REMITIR las actuaciones a Secretaría de Actuación a fin que proceda a 

la notificación de la presente y comunique lo resuelto a la Coordinación General de Personal 

de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. - 

 

ARTÍCULO 5°: REGÍSTRESE, comuníquese, y cúmplase. – 
mgz 

 

 

 

 

 

 


